
OTORGA QUINTA RENOVACIÓN DE CONCESIÓN

MARITIMA MENOR, SOBRE UN SECTOR DE

PLAYA Y FONDO DE MAR, EN LA COMUNA DE

tQUIQUE, A CORPESCA S.A.

l !u-,
SUPREMO No ____ ____l

3 0 ABR 2021

VISTO:

Lo dispuesto en [a Constrtución Po[ítica de [a República de Chil.e, artícuto 32 No 6; ta Ley No 20,424,

Estatuto Orgánico de[ Mjnjsterio de Defensa NacionaL; eL D.F,L. No 340, de 1960, Ley sobre Concesjones

Marrtlmas; D,S No 2 de 2005, deI Ministerjo de Defensa Naclonat. Regtamento sobre Concesiones

MarÍtimas; et D.S. No 9 de 2018, modificado por D.S. No 183 de 2019 ambos deI Ministerjo de Defensa

NaclonaI Reg[amento sobre Concesiones Marítrmas; [a Ley No19.880, que estabLece Bases de los

Procedimtentos Administrattvos que rigen los Actos de los Órganos de ta Admlnistración det Estado; et

D.L. i\J" 2,227, de 1978, deI Ministerio de Defensa Nacronat, Ley de Navegación; ei D.S. No 1,340 bis de

1.941, deI lVlinisterio de Defensa Nacjona[, regiamento GeneraL de Orden, Seguridad y Discrptrna; et D.S No

1, cle 1992, deI Ministeno de Defensa Nacionat, Reglamento para eI Control de [a Contamlnacrón

Acuática; et D.S. No 19 de 2001, det Minrsterio Secretaría GeneraI de ta Presidencia, que facutta a los

Mrnrstros de Estado para firmar "por orden deI Presidente de ta RepúbLica"; [a Resotución No 7 de2A19,

de La Contraloría GeneraI de ta Repúb[rca que fija normas sobre exención dettrámite de toma de razón;

la Resotución MlnisteriaI Exenta No 6439 dei. 19 de octubre de 2018, que dispone nuevo mode[o de

cálcuto de renta de concesiones marítimas y de;a sin efecto Reso[uclón MtnjsterraI Exenta No 1750 de

2014 y sus modificaciones, todas del Mrnrsteno de Defensa Nacionat; eL D.S. No 149 de 1980, det

IVljnisterio deI lnterior. Aprueba Regtamento para Ia aptrcación del artícuLo 28 del. Decreto Ley No 3.063,

de 1979, sobre Rentas lVlunicipa[es, en [o retatrvo aL Otorgamiento de Patentes Temporates en Balneanos

o Lugares de Turismo y los documentos agregados aI expediente,

Lo informado por:

a) EI Servicio de lmpuestos lnternos I Dirección de Regionat lquique, Departamento de

Avatuaciones, mediante oRD: DAV.0100 No 416 deL 30 de noviembre de 2016.

b) La Dtrección de lntereses lVlarítirnos -v Mledio Ambiente Acuático, mediante Conglomerado

lnforme Técnico de fecha l-5 de marzo de2017, para eItrámite SIABC No 37,140, en virtud de [o

establecldo en e[ artículo 29 del D,S" No 2 de 2A05, det fVlinisterro de Defensa Nacional

Reglamento sobre Conceslones MarÍttmas,
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1.,

CONSIDERANDO:

Que, por D.S. No 491 deL 2l de jutio de 2A11, det Ministerio de Defensa Nacionat, con

vencrmiento a[ 31 de dÍciembre de 2016, se otorgó a CORPESCA S.A. cuarta renovación de

concesrón marítima menor, sobre un sector de ptaya y fondo de mar en e[ [ugar denomrnado

Barrio lndustriaI E[ Cotorado, en eI Puerto de lquique, comuna de lquique, con eI obleto de

continuar amparando eItendido de una cañeria aductora de agua de mar.

Que, con anterioridad a[ vencimiento deI ptazo, [a concesionana soticitó [a renovación de [a

referida concesión, con una vigencia de 9 años

Que, esta Secretaria de Estado considera que [a soticrtud se a]usta aI interés generaty a los

principros que sustentan [a Politjca Nacronatde Uso detBorde Costero

Que, atendido que [a interesada se encuentra dando cumplimiento aI objeto y estando at día

en los pagos, esta Secretaría de Estado ha resueLto acceder a [a renovacrón en los mismos

términos, estabtecrendo etplazo de vigencia de [a concesión hasta eL30 de junio de 2030.

Que, en virtud de [o drspuesto en eL articuto segundo transitorio, det D,S" No 9 de 2018, deI

Ministerio de Defensa NacionaL que sustituye eI Regtamento sobre Concesjones Maritimas y

en atención a que [a presente solicrtud se encontraba en tramjtación a[ momento de su

entrada en vigencia, esta Secretaria de Estado procederá a drctar eI presente acto, en los

términos drspuestos por eI referjdo texto normativo.

Que, habiendo apticado e[ mode[o de cátcuto de renta disponibte para las concesiones

marÍtimas, esta Secretaria de Estado ha resuelto estab[ecer etvator de [a mlsma en un 520/o

en sector de p[aya y en un 44olo en sector de fondo de mar, a[ amparo de [o dispuesto en

Resotucrón Ministerial Exenta No 6439 det 19 de octubre de 2018, que dispone i\uevo

Modeto de Cátcuto de Renta de Concesjones Maritimas V deja sin efecto Resoluclón

MinisteriaI Exenta No L750 de 2014 y sus modificaciones todas deI Ministeno de Defensa

Nacionat.

7. Que, atendiendo a [o precedentemente expuesto y las disposjcrones citadas, en eI ejercicio

de [as facuttades que me confiere [a Ley:

DECRETO:

L. OTÓRGASE a CORPESCA S,A., sociedad chiLena, RUT No 96.893.820-7, domiciliada en [a comuna

de Las Condes, Avenrda EL Go[f No 150, piso 15, QUINIA RENOVACI0N de CONCESIÓN MARITIMA

MENOR, sobre un sector de PLAYA y FONDO DE MAR, que disfrutaba por D.S. No 491 del. 21 de

jutio de 2011,, deL Ministerio de Defensa Nacjonat, en e[ [ugar denominado Barrio lndustriaI EI

Colorado, en eI Puerto de lquique, comuna y provrncia de lquique, Región de Tarapacá,

individuatizada en [a ubicación señalada en eI plano No 60/89, visado por [a Autoridad Marítima

áa lnr ¡'inr ta
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2, La ptaya tiene una superficie de 22,40 m' y es un rectánguto de 56 m de largo por 0,40 m de

ancho, cuyas medrdas y destindes son,

A[ Norte : Con ptaya, en 56 m

AtSur : Con ptaya, en 56 m

AtEste : Con terreno particu[ar, en 0,40 m

AtOeste ; Con lÍnea de más ba;a marea, en 0,40 m

Etfondo de martiene una superficre de 6560 m2yes un rectánguLo de1.64 m de [argo por0,40

m de ancho, que se rnterna mar adentro a contrnuacrón de [a faja de playa concedida en e[

párrafo precedente.

Et objeto de esta concesrón marítrma, en los sectores otorgados, es continuar amparando eI

tendido de una cañería aductora de agua de mar"

La concesionaria deberá dar cumpUmiento a las siguientes ob[igaciones:

a) No hacer [tegar a[ mar en forma drrecta o indirecta energia, materlas o sustancras nocivas,

provenientes de sus instataciones conforme a las disposjciones contenidas en eI D,L No

2.222, del 21 de mayo de 1978, del Mrnrsteno de Defensa Nacional y DS No i, del 6 de

enero de 1992, srn perjuicio de [as exrgencias ambientales estabtecidas en otros cuerpos

legales que normen sobre [a materia,

b) Permrtir [a [ibre concurrencia del púbtico por eI sector de ptaya concesionado, srn que

puedan establecerse [imitaciones de nrnguna especie, ni e[ levantamiento de nrngún tipo de

cerco, rejas, etc. las que soto podrán ser rmpuestas por [a Autoridad Marítima,

c) lnformar eI posicionamrento de [a cañerÍa a [a Autor]dad IVlarÍtima Locat, con eI objeto de

que esta evatúe [a necesidad de que sea jnctujda en Las pubtlcaciones de domrnio del

S.l-N,0.A., para evrtar riesgos a [a navegación. Asimismo, [a instatación deberá quedar

debrdamente protegida y señatizada con eI objeto de evrtar accidentes y [a acción de

terce ros,

d) En eI caso de que procediere, con etpago de impuestos a que se refrere etart,27 de [a Ley

Nlo 17235, sobre lmpuesto Territorjal"

e) lnformar a [a Autondad Marítima eI cambio de domicitio de [a concesronaria.

La concesionarja, en [o que respecta aI orden, segurrdad y disciptina, quedará sometrda a [as

disposiciones de[ D.S. No 1,"340 bis, del 14 de ¡unio de 1,941, del Ministerio de Defensa NacronaL,

sobre [a materra.
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520/o del. vator de tasación por [os 22,40 m'de ptaya, practicada por et

Servicro de lmpuestos lnternos I DirecclÓn de Regionai lquique

Departamento de Avatuaciones med jante ORD, DAV 01.00 No 4l-6 del 30

de noviembre de 2016. La renta que se indica a conttnuaciÓn se fijÓ en

base del valor de La UTM del mes de novrembre de 2A16, ta que

asciende a $46.091 Q2,4A m2 x s46657 e[ m7- $1045.117 x52oto =

§543 461 / $46 091)

44olo deI vaLor de tasactón por los 65,60 m' de fondo de mar,

practicada por eI Servtcio de lmpuestos Internos, lDirecciÓn de

RegionaI lquique Departamento de AvaLuaciones, medjante 0RD:

DAV.01.00 No 416 det 30 de noviembre de 20L6. La renta que se rndica

a continuación se fijó en base deI va[or de ta UTM deI mes de

noviembre de 2016, [a que asciende a $46,091 (65,60 m2x $46.657 et

m2= $3.060 699 x 44olo = $1,346,708 i $46,091).

31140

7. Esta concesión marítlma se otorga srn perlurcio de [os estudios, dectaraciones y permlsos o

autorizaciones que [a concesionaria deba obtener de los organismos púbticos para [a elecuciÓn

de ciertas obras, proyectos, actrvrdades o trabajos, de acuerdo con [as leyes o regtamentos

vigentes, inctujdos los de impacto ambientaI cuando corresponda [os que son de su exctusiva

responsabilidad.

8. Esta conceslón entrará en vigencia a contar de La fecha de notjficaciÓn deI presente decreto por

carta certificada, efectuada por [a Autoridad Marítima a [a concesionaria y vencerá el 30 de

La concesionaria pagará La renta y/o tarrfa anuaLque se indica, en forma semestraty antictpada,

de acuerdo aI siguiente detalte:

1.1,79 UTM.-

29,22 UTM

10.

TOTAL RENTA ANUAL.. 41,0L UTM -

(Paga semestraL 20,505 UTM.-)

La renta por concepto deL sector de ptaya de esta concesiÓn, ascendente a11/9 UTM anuaies,

cede en beneficio de La l. MunicipaLidad de lquique, de conformidad con [o estabtecido en eI

artícuto 45 detD.L. No 3.063 de 1979,ltem 50-01-01-06-99 "Otras Rentas de [a Propiedad""

La renta por concepto det sector de fondo de mar, ascendente a 29,22 UTM anuales, se

ingresará aIltem 50-01-01-06-99 "Otras Rentas de [a Propiedad".

1.1..
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1-2" Respecto atperÍodo comprendido entre eIvencrmiento de [a concesión que se pretende renovar

y [a fecha de inlciación del presente decreto, lapso en que no hubo concesión marítima sobre eL

sector usufructuado, La concesionana deberá enterar en Tesorería o en cuatquien banco o

jnstituctón autorizada para recaudar tnbutos [a cantidad proporcionaI que corresponda por

renta y/o tarifa fijada en e[ decreto cuya vrgencia terminó, de conformidad con [o dispuesto en

eIartÍcuto 126, inciso ].o detD.S, No 9 de 2018, Reglamento sobre Concesiones l\4arítimas,

La Direcclón tendrá un plazo de 30 días, contados desde la recepción deI presente decreto, para

remitir copia del mismo a [a Capitanía de Puerto. Una vez recepcronada, [a Autoridad Marítima

Local contará con un plazo de 5 dÍas para notifjcar e[ presente acto administrativo a [a

concesionaria, mediante carta certificada, junto con [os antecedentes necesarios para constituir

[as garantias respectrvas y para efectuar et pago correspondiente por renta y/o tarifa.

La concesionaria deberá pubticar, a su costa, un extracto deI presente decreto, cuyo contenido

se encuentra señalado en e[ articulo 73 det D.S, No 9 de 2018 det Ministerio de Defensa

Nacionat, Reglamento sobre Concesrones MarÍtimas, en eI Drario Oficiat e[ dÍa 10 o ].5o del mes

en que se notifica eI acto o aI mes sigurente a este, remltjendo copia de dicha pubticacjón a [a

Autoridad Maritima en un ptazo de 10 días desde que se efectúe.

Cumptida [a pubticacrón seña[ada en párrafo anterior, [a concesionaria deberá efectuar eI pago

de las rentas y/o tarifas correspondientes en eL plazo de 30 dias desde [a pubticacjón del

extracto en e[ Diario Ofrcrat, entregando los comprobantes en [a Capitanía de Puerto dentro de

los 10 días siguientes a que este se produzca

L-a concesronaria deberá constitujr, dentro deI ptazo de 30 días contados desde [a publicación

del extracto en e[ Diario OfjciaI una garantia a favor del Fisco, consistente en una boteta

bancaria o póliza de seguro a [a orden del Drrector, por e[ equivatente a un año de renta y/o

tanfa, [a que deberá mantener v]gente por un período rgualatptazo de [a conceslón aumentado

en un año,

Drcha garantia tendrá por finatidad cubrtr eI costo de retiro de [as insta[aciones o

construcciones que quedaren sin retjrar aI térmrno, derogación o caducidad de [a concesión

marítima, cuando existieren, como asrmismo de todos aqueltos gastos inherentes a [a operación

de i.a conceslÓn u otras obligaciones, rnciuyendo [as rentas, tarifas, impuesto territoriaI y/o

municipaly servicios, cuyo pago se encuentre pendiente, sin perjuicio de las acciones judiciates

pertinentes por etsaldo insoluto.

La Autoridad Marítima recibjrá ta garantÍa referjda en et párrafo precedente y ta entregará en

custodja a [a Tesorería respectiva. Si La concesjón comprende playa y/o terreno de playa, la

Dlrección remttirá una copia deI presente decreto aI Servicio de lmpuestos lnternos

correspondlente, para los efectos deL cobro.y pago deLimpuesto territoria[, de acuerdo a [a Ley

No 17 235,

13.

1.4,

15"

1il,
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E[ presente decreto podrá ser impugnado ante esta Secretaría de Estado, a través de [a

interposición deI recurso de reposición contemptado en tos artícutos 59 de [a Ley No 19.880 y

32 det D.S. No 9 de 2018, que sustituye e[ Reglamento sobre Concesjones Marítimas, dentro del

ptazo de 5 días, contados desde [a respectiva notificacrón. Lo anterior, srn perjuicio de los demás

recursos administrativos que estabtece dicha Leyy los jurisdiccionales, a que haya [ugar.

La eventuaI interposición de los recursos adminrstratrvos señatados en eI párrafo precedente,

no suspenderá [os efectos deI acto que se rmpugna, srn perjuicio de [a facultad de I.a interesada

de requerir a [a autoridad dicha suspensión, en [os términos previstos en e[ artÍcuLo 57 de ta Ley

No19.880.

Anótese, regÍstrese en eI Ministerio de Bienes Nacionates tómese razón y comuniquesc.

POR ORDEN DIL PRES¡DENTE DE LA REPÚBLICA

FDO, BALDO PROKURICA PROKURICA, Mrnistro de Defensa Naci at, Io que transcribe para su

zas Armadas.conocrmiento, Atfonso VARGAS Lyng, Subsecretano para [as F,

19.

DISTRIBUCIÓN:

C G.R

T.G.R

M.B N.

C ].4.

DGTM.MM.

DIV .JURID./CC.MM.

DIV. JURID./CC.MM. EN TRAM.

C.R.U,B.C. TARAPACA

ARCHIVO AA MM"

TOTAL

xw^/vc 09 04.2020

S:37.140
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l.- En a¡ención al Li.stado de Antccedentes N'?{}.476 ilc fecha 26 dr scp{iemtrre r]c 1016 tlcl
Sirtema dc Conccsione.s Marítinras, y <lc acuerdti con io ordenado cn etr D.S. {M) N" 0212{X}-5, lnoiliflcarj$
porel D'§. (M) N" 21312006, infbrmo ¡ Ud. los valorc.s unitrrirs, a l¡ fecha. cprrespundicnle a TERRENO
DIi PLAYA Y I,L^YA, del rerrcno ubicado cn cl srctor denominadc Barrirr l¡dustrial lll Cokrr¡¡lo rlc l:t
ciudad de Iquique' contuña y provincia de Ir¡uique, para efecl{}s dc rramire dc Concesirin lr,larítinra, ¡r¡lieitada
por COI{.1'}iSCrl S.4., Rut 96.893.820-?.

D§PAATAMS}Í TO DE AVAI.I'ACIOI.IE§
I DIRECCON RMIONAL QU¡QUE
rQRlAvz
2 2r)5 r25"20t6
0190207E2r

DE;

A:

- §rcs Cr:r¡xlsca §.4.
A!. Artur{} Pr¡t SlN, I};rrit l*dutriai, fqui<¡ur

. Suhdi«:ccirin dc Av¡l*ai:ioncs
- Dcpto. Hegiolal rJe Avalrri¡ciu¡rcs
- úficina ¿ir t-*r¡nyeoi*

LUI§ QUOZADA RIYERA
J §FE oEPART¡|M§N'IO RITCIONAL AVALUACION L,'S

SRE§. CORI'ESCA S.A.
AV" ARTURO PI{,A:I'§TN, BARRIO INDUSTRIAL
iQUTQtJE

YALOñE§ VICENTES

TERRENODEPLAYA :
T}LAYA

0RD: DAY.0l.oo N" 416J

ANT.: Listario de Anrccedcntcs N". fi?.41,1
de lccha ()l tjc Abril dc ?tll6"

I!IA'X: Inltrrmu valor unitarkr que inclic;r, plrl
efccrcs de Olorgamiento de Cnneesirin
Marítina.

IQUíQUB,3ü tle noriemhrc dc 2{tl6

Al Scgundri Sr:rnc.stre dr X{}lú

$ rt3.313"= x lvl2
S 46"ú5?.* x l!I2

?.- La Tasacidn Comerci¿¡l de las obrur cxistcnies cmplazadas en dichil concesirin, se ill¡rrm¡
mcdi¡nte RE§OLUCIÓN EXEN?A N'515 dc 29 dc sepriembre r.le 2ü16, crur un valcr quc aseiertle a ia
suml de $ 27.6$0.lXX|"= (Vcintisicfe rnilloncs §riscisntos mit pe.sos).

3'- De otorgirrse la Concesióll solicit¡da, cl prcdio quedará Afceto ¡] pago de tmpuesio ?'crritori¡1.
de lcuerdo a lo dispursto cn el ílrf ílrulo ??'de la l*y N. i?.235.

Srluda ¡¡te. a Ud..

LUIS QUEZADA
JEFH DIi9TO" REGIONAL

YT.JRA

VAT,UACIONE§

,.:rir .,irl.irl,i..ii::,tl,
Teniente 2" LT,

tl7 Ef{t. ¿gtl
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&B § 3:iH;$*,".
l)lil,^l{J Añf t.:i{l'O ÁvAt.trA( roN¡:s
I D¡ KtrALLróN Rr':(i r( rNAt. reureuti
r-elu,rt*-
2JeÉ.9]h.20¡ É

TITSACIÓN COI!¡ñH.CI.\L
CONCESIÓN I!{ARÍTII\{A
RüL DI' AVALÚO : §IN* ROL
COI}IUNA r IQUIQUtr

IQUIQUE, 29 dc novienrbrc de 2tl16

R§§. Ex. N" 5r5 /

YI§TOS: El l-istado de Anlecedcnfes N'?{}.476 rj*
f'ccht 26 tie te¡rticmbre de 2{}16 del Sistema de Concesioncs lr,larítim:rs. por la c*al solicita Tasaei<in Crxlercial de la.r
in:l¡lacioncsexistcnfescnel ¡rrcdioubicadocn cl lugtrdcnominadoBnrriotrnduslri*lElColr¡r¡rdo,dclaCiutlatf.Cnntuna
y Provtnciu de lquiqtre, §in Rol de Avalúr¡, para iniciar el trámi¡e de Renavacidr¡ de Conccsiíril lvlarítima" unlparuda ptrr el
D.S. (Nf I N" 4? I de lecha 2 I dc julio del ari* 3{) I I i¡ nomlrre dc CORPESCA S. A., RUT 96.S93.{12*-?.

Ccn lo rclacionado y,

CON§IDiiRANDO:

l.- I-o ilispucsto eri el D§ I\¡" {}212{}i}5, A¡rícukr 19".
que §eñala: "Todfl conccsionario cuyo proyrcls crusidere obms o construcciones en el lug;rr otorgtdo cn ctncesirin, deircri
eonsiituir, previo r Ia reduccirin a escrilura pública dei rlccreto rc.spcctivo, una bulela de garantÍa banc¡ria :l favar del llsco.
extendid:l a la crtlcn drl Director, por cl equivrlente at 5tró dcl presu¡ruesto dc ll otrra o cünstrulr;{in, con vigencia iguai al
plazo dc ia ctnc*skln más 6 mcses. Al término dc lu e-iecución de hs obras o cons{rurciones. cl crnccsi*narin r«:mplazará
dichr gtranlia por otra r'n igualcs lérminos y porccntaje, c¡tculadl ísla ve¿ sobre cl nronto tle la larackin comcrcirl rlc las
otrra§ (1 c{,nslrúcciones praclicacla por el Servieio rlc lmpuestos lnlerncs. Estt nucva boletl de garanlil tr¡nc¿ri¡ ¿.lehc¡á scr
cntrc8ildt a h autoridac¡ nlalílimi¡ dcntrn dcl piazo de 90 dias sonlildos rJesde ta fecha tlc {ármino dc las olxas o
conslrucc!o ncs,"'

2.- I-*s lacultades establccidas cn el incim 2" dcl arlículn 42"
dc la Lcy Org:inica del Servicio de irnpuestos lnrcrnt¡s, DF[- N" ? del 30 cle Septienrirrc dc lg$l],

lech¿. l¡ surna tie VI,INTI§IE'I"E IUiLLONES
cxistentes en cl predit, srgtin cl siguientc t1*tallc:

r - rNroRLlE DE§CR| PIr vO_

§§ ltli§ullLVIir

Asígnese comn valor de tas:¡cirin ctmercirl, a la
§EISCIDN'I'OS l\'tIL ['E§OS ($ 2?.frlXl.lXX|.-), I irs instaiacioncs

BEGIÓN : ITARAPACÁ
r'fr.OvINClA : IQUIQUE
COIIIUNA I IQUTQUE
CIL¡I}AB : IQUIQ|J§
UI}ICACIÓN : BARRIO INDUSTRIAL IiL COLORADÜ
ROL}EAVALÚO : SIN ROL
FItOPIETÁRIO : FISCO DE CHILE

INS?ALACIONIlS EXTST§NTES

¡\...CAÑ§}T I¡I /rI}UCTOR A

i'as instalacit'rnes eorri:sponden al tcndido dc unr cafieria aductora de agua de nrar. conslruidir y nxr*tada
cn un solo trsnro quc seeflcuc0lri¡ ilsentad{ en la plilyi¡ y cüntinuB hacia el k¡ndo rnarino"

la cañeria es de ar:¿ro carbono, tipo Mailrssmann, inslala¿las el año 2{X}l y sus dimensionc¡; ux; <Jián-ret¡o
dc I'1" ccn unu bngitud de 220.0U rnetros linerlcs.

¿.:i.,\tr. L-¿ 1

?1,a\
L'"4á"»W,$

,'!te ?' LT.

i¡



2.-TA§ACIÓN

INSTALACIONES EXISTENTE§

A..CAÑBRIA AI}UCTORA

C¡ñerin Aductorn dr Agul de Mar 220 ML

YALOR TOTAL DE TASACIÓN

L,I

segundo semest¡e der 2010" a ra sum¿, de vErNr¡§rErE MrI.l,0mr*"ffffi§r#ffirrr:&'üs..,iffiffi: '
ANÓTESB, CorvruNieunsE y ARcHivEstr

{FdO.} LUI§ QTIOZA»¿ RIYERA

$ 27.600.$$s"=

$ 27.60$.$00"=

DEAVALUACIONES

, 1 -i.',r §.¿ i{.
., rr iiÉ Ée 2" LY.

JErE DEPART^ME¡+rO REGT0NAL DE
AVALUITC¡ONIIS

I

1-o que comunico a Ud, para su conccimienlo y dernds fines

SECRETARIA

LQR/AVZI
DISTRIBUCIÓN:

- §rs. Corpescr S"A.
Dirccción: Av- ,Aturo Prat S/N" Barrio lndusr¡ial - lquiquc.. Sr¡bdirección rje Avaluacioncs

- DepatamcnfüRcgi§¡alAvalu¡ciones
. Oficina Convcnio il{nnicipal

e.<%rA

,á",r-!P*
'J-k-'*Liltl',7

¡rr ottl'¡



Í\o.r"rada clo Gtrite

-S,JIfirEGTEilúIArl
CNP¡TNruíA DE PUERTO DE IQUIQUE - DEPTO. INTERESES IVIRNiTIUOS

c.P. (tQUE) ORD|NAR|O N" 12.210t q1

REF.: a) D.S. No 9 del 11 de enero de 2018,
Reglamento sobre Concesiones
Marítimas.
D.S. (M) No 155, de fecha 30 de
abril de 2021.

IQUIQUE,03AGo2021

SEÑORES
CORPESCA S.A.
AVENIDA ARTURO PRAT S/N
srTto 33
PRESENTE

De mi consideración:

Adjunto remito a Ud., D.S. (M) N'155, de fecha 30 de abril de 2021, mediante el
cual se otorga Quinta Renovación de Concesión Maritima Menor, sobre un sector de
playa y fondo de mar en el lugar denominado Barrio lndustrial El Colorado, comuna y
provincia de lquique, Región de Tarapacá.

Deberá ser publicado a su costa en el Diario Oficial un extracto del decreto de
renovación, el día 1o o 15o del mes en que se notifica el acto o al mes siguiente de este,
remitiendo copia de dicha publicación a esta Autoridad Marítima en un plazo de 10 días
desde que se efectúe, de acuerdo a lo estipulado en el Art. 72 del reglamento citado en
la referencia a), el cual deberá ser visado con anterioridad por esta Capitanía de Puerto
(se adjunta formato). Previo cumplimiento, deberá enterar en Tesorería rentas y tarifas
correspondientes al siguiente detalle:

' Cobro proporcional correspondiente al período comprendido entre el 01 de enero
de 2017 al 26 de mayo de 2021, según D.S. No 491 de 2011, conforme al adjunto
Formulario N" 10 de Tesorería N" 4964971, total a pagar U.T.M. 5,8123 x52.213
UTM del mes de agosto = $303.478.- (trescientos tres mil cuatrocientos setenta y
ocho pesos).

b)



' Cobro proporcional Primer Semestre 2021 (fecha iniciación D S ) y Segundo
Semestre 2021, correspondidntd'al período entre el27 de mayo de2021al 31 de
diciembre de 2021, según toma de razón del D.S. No 155 de 2021, conforme al
adjunto Formulario N" 10 de Tesorería N'4964931, total a pagar U.T.M. 24,47 x
52.213 UTM del mes de agosto = $1.277.652.- (un millón doscientos setenta y
siete mil seiscientos cincuenta y dos pesos).

Se hace presente que los Formularios No 10 de Tesorería se deberá cancelar
directamente én Tesorería o en cualquier banco autorizado para recaudar estos
tributos.

El extracto deberá contener (Art. 66 D,S. No 912018):

a) Nombre completo o razón social del solicitante;
b) lndicación de si se trata de una solicitud de concesión mayor o menor o

destinación marítima;
c) lndicación del número S.l.A.B,C. o de trámite;
d) Ubicación del espacio solicitado, con indicación de la región, provincia, comuna y

lugar a que se refiere la solicitud, naturaleza de los sectores requeridos y
superficie en metros cuadrados, así como a lo menos una coordenada de la
solicitud;

e) Breve descripción del proyecto o actividad que se pretende desarrollar en el
espacio solicitado;

0 Breve descripción de las obras que se encuentran construidas en el espacio
solicitado o que se pretenden ejecutar y los plazos asociados a las mismas;

g) lndicación de que los antecedentes de la solicitud se encuentran a disposición
del público en la Capitanía de Puerto respectiva;

h) lndicación de haber sido visado el extracto por la Capitanía de Puerto respectiva.
:

Conforme a lo dispuesto en el párrafo 16, deberá constituir, dentro del plazo de
30 días contados desde la publicación del extracto en el Diario Oficial, una garantía a
favor del Fisco, consistente en boleta bancaria o póliza de seguro extendida a la orden
del Sr. Director General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, la que deberá
mantener vigente por un periodo igual al plazo de la presente concesión aumentado en
un año, de acuerdo al siguiente detalle:

Art. 82 (Párrafo 16 D.S. No 155/2021), por el equivalente a un año de renta y/o
tarifa, por un monto de $2.141.255.- (dos millones ciento cuarenta y un mil
doscientos cincuenta y cinco pesos).

Consecuente con lo anterior, deberá entregar a esta Capitanía de Puerto, dos
ejemplares del extracto y copia de los Formularios N" 10 previamente cancelados.



b).

Además, la concesionaria deberá dar cumplimiento al numeral 5 de la referencia

Finalmente se informa a Uds., que conforme al Art.78 del Reglamento sobre
Concesiones Marítimas, el incumplimiento a las disposiciones señaladas será causal
suficiente para que esta Autoridad Marítima requiera la derogación de la concesión.

DISTRIBUCIÓN:
1.- CORPESCA S A
2 - EXPEDIENTE CC MM

Saluda atentamente a Uds.,

SILVA

DE ¡QUIQUE

ffi\
á":

Áruoec

Av. Jorge Barrera No 98, lquique - Fono: (57) 2401900-2401944
Correo electrón ico: meson I itcpiqq@d i rectema r.clf'



Armada de Chile

IRECTEIUIAR
nrREccroN oTNERAL DEL TERRrronlo mnnlrmo v oe urnlnÁ ue nc;rrEl

DEL

AL

CAPITAN¡A DE PUERTO DE IQUIQUE - DEPTO. INTERESES MARíTIMOS

c.P. (touE) oRDtNARtO No 12.210/ loo5 ¡.¡

OBJ. : Quinta Renovación de Concesión
Marítima Menor.

REF. : D.S. (M) N" 155, de fecha 30 de abril
de 2021.

0 3 AGo 2021
IQUIQUE,

SR. CAPITÁN DE PUERTO DE IQUIQUE

DIRECTOR REGIONAL DEL SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS IQUIQUE
SR, OSCAR URDANIVIA NORIEGA

Adjunto rem¡to a Ud., Decreto Supremo (M) N" 155, de fecha 30 de abril de
2021, que otorgó a Corpesca S.A., Quinta Renovación de Concesión Marítima Menor
sobre un sector de playa y fondo de mar, en el lugar denominado Barrio lndustrial El

Colorado, comuna y provincia de lquique, Región de Tarapacá.

Lo anterior, para los efectos del cobro y pago del impuesto territorial, de acuerdo
a la Ley No 17.235

Saluda a Ud.,

ES SILVA
CORBETA LT

DISTRIBUCIÓN:
1 - S.I.I IQUIQUE
2.- D.r.M Y M A.A. (BB.CC.)
3.- EXPEDIENTE

6"j:D
t/ lr \,+
a \ \tü)á-

AN DE

1$. '

RTO DE IQUIQUE



CAPITANíA DE PUERTO DE IQUIQUE. DEPTO. INTERESES MARíTIMOS

b)

c)

c P. reuE oRDrNARro N" 12210t/iOÁ

REF.: a) D.S. No 9, del 11 de enero de
2018 del Ministerio de Defensa
Nacional "Reglamento sobre
Concesiones Marítimas".

Trámite SIABC No 37140

Carta Corpesca S.A. GBI-
06312021, de fecha 06 de
agosto de 2021.

0 g AGO 2021IQUIQUE,

SEÑORES
CORPESCA S.A.
AVENIDA ARTURO PRAT S/N
stTro 33
PRESENTE

De mi consideración:

Junto con saludar y en atención a lo solicitado mediante documento de la
referencia c), adjunto remito a Ud., Extracto de publicación de D.S. No 155t2021 que
otorga Quinta de concesión Marítima Menor, visado por el suscrito.

DISTRIBUGION:
,1.- CORPESCA S.A.
2.- EXPEDIENTE CC.MM.

l§/q-
Y§/'ol

-l\
7_

%
\,.,ffl

Saluda a Ud.,

A
ETA LT

O DE IQUIQUE

Av. Jorge Barrera No 98, lquique - Fono: (5ll2401900-2401944
Correo electrónico: mesonlitcpiqq@directemar.cl



ExTRACTo pUBLICACIÓN RENoVACIÓN oB 
"o*"rrrÓ* 

vanÍrnr¿A MENOR

Decreto Supremo No 155, de 30 de Abril de 2021, del Ministerio de Defensa Nacional,

Subsecretaríapara las Fuerzas Armadas, otorgó a CORPESCA S.A., RUT 96.893-820-7,

euinta Renovación de concesió nmarítimamenoi, con vencimiento el 30 de Junio de 2030,
,;},,

sobre un sector de playa y fondo de mar, en el lugar denominado Barrio Industrial,el

Colorado, comuna y provincia de lquique, región de Tarapacá, con una superficie total de 88

mZ,laque fue tramitada con el SIABC N" 37.140. A modo referencial se señala la (s)

siguiente (s) coordenada (s) geográfica (s): 20' 12' 07,87' S - 70" 08' 28,51" W' El objeto

1- 
:

consiste en continuar amparando el tendido de' una caf,ería aductora de agua de mar. Las

obras existentes consisten en una cañería aductora de agua de mar. Los anteceáentes de la

.solicitud se encuentran a disposición del público en la Capitanía Puerto de Iquique' El

presente extracto se encuentra visado por la Capitanía Puerto antes señalada.

r§
v
!"(

?
r...ffl

wffi sILYT

CORB§TALT



CORPT§CA §.A.

lquique, A1 de Septiembre de 2A21
Carta GBI-073/2021

Señor
FELIPE TORRES S'LVA
Capitan de Corbeta LT
Capitán de Pue¡to [quique
Presenfe

Ref.; SU ORDINARIO N" 12.210 / 99 DE FECHA 03i08/2021 D.S.{M| 155

De nuest¡a consideración :

En respuesfa y cumplimiento a requerimientos de
Ordinario de la referencia, adjunfo sírvase recibir la siguiente dacumentacion:

$303.478 {Trescientos Ires MilCuatracientos Setenta y Acha 00/10A pesos,)
y Formulario 10 Folio 4964931 debidamente cancelado por la suma de
$1.277.652 (Un Millón Dascientos Sefenfa y Siefe Mil Seiscientos Cincuenta
y Dos 00/100 PesosJ.

Y Boleta de Garantía lnstrumenfo N' 48477 del Banco Santander Chite Wr un
monto de $ 2.141.255.- ( Dos Millones Ciento Cuarenta y Un milDoscrbnfos

. Cincuenta y Cinco A0/100 pesosl.

Sin otro particular, saluda cordialmente;

CORPESCA S,A,

Rñfii ri § §
" : I ,,,¡.,1
, , - L-i¡

c.c.: Arch.
lncl.lo citado.

,.,",AZ-A- : I

Y
C;aaftdúiz: SAIIITIAGQAvEIGdf 150, Pltol5,LasCondes, Códgopos'td: 7ffi1§7 -Td: $Ga24764000-Cmi&a 4179,coneo CenH,Sardbgo,Ctüb
Pffilnd¡stui#: ARCII AvCsnandanbSan ltladín3600-'lH.:(5e58)4e10 . lQuQuE:AvA¡h"roPd dq§tio 33 -Td: (565/) 2512800
MF.lllONF§Cámima Clmasln-TC lB55I X)157O ¡ HFtrTOMfIUTT Av ArnCmó16'/3- "IA ls6rAri\ ?3¿Á?rn-Fil lñ66$ 7.a¿?Anl
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DIARIO OFTCIAL
DE LA REPUBLICA DE CHILE

Ministerio del Interior y Seguridad Pública

II
SECCIÓN

DECREToS, RESOLUCIoNES, SOLICTTUDES Y NORMAS DE INTERÉS PARTICULAR

-Núm,.13.043 Miércoles I de Septiembre de 2021 Página I de I

Normas Particulares

cvE 1994373

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

Subsecretaría para las Fuerzas An¡adas / Annada de Chile

Capitanía de Puerto de Iquique

RENOVACIÓN DE CONCESIÓN MARÍTIMA MENOR

(Extracto)

Decreto supremo N" 155, de 30 de abril de 2021, del Ministerio de Del'ensa Nacional,

Subsecretaría para las Fuerzas Armadas, otorgó a Corpesca S.A., RUT 96.893.820-7, Quinta
Renovación dé concesión marítima menor, con vencimiento el 30 de junio de 2030, sobre un

sector de Playa y fbndo de n'rar! en el lugar denominado Bario Industrial El Colorado, comuna y
provtncia de Iquique, Región de Tarapacá, con una superficie total de 88 m2. la que lue

iramrtada con eL SIABC N" 37,140. A modo referencial se señala la(s) siguiente(s) coordenada(s)

geográfica(s): 20" 12'07,87" S - 70" 08'28,5 1" W. El objeto consiste en continuar amparando el

iendido de una cañería aductora de agua de mar. Las obras existentes consisten en una catlería

aductora de agua de mar. Los antecedentes de 1a solicitud se encuentran a disposición del público

er.r ia Capitanía Puerto de Iquique. El presente extracto se encuentra visa«lo por la Capitanía

Puerto antes señalada.- Felipe Torres Silva, Capitán de Corbeta LT., Capitán de Puerto de

Iquique.

cvE tee4373 3ffi"S:;1ffiJHff,1á;:,lio"**' f,:::.:,"11'Jl:+ii:,,3:fÍ'$",f,Til:,::H:[1',9*,',il::¿'ili:]

Este docurnento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la lcy N'19.799 e inc)uye scllado de tiempo y lirrna electrónica

avanzada. Para veriilca¡ Ia autenticitlatl cle una representación irnpresa c1e1 misrno. ingrese este código en el sitio u'eb rvrwv.diarioilcial.cl



€. Tffi.Str ñ§,H,í.e ü§,N Wr{Ak
ME LA [T[FUBLtf,A

FORMULARIO 1O

BAl.ttü

§' \üER Fecha: 1E/l)Bl2ü21

l1oit: 1i;ü5:2i l]sunrio; t47:00,]

Tüñ - ü0fitr,qíJüflilT8 üi Pilüü

üodigo de operadilr'

üe*cripcidn Ififl

[údig¡ §ucursai

0essripción Susursal

Termii"¡nI

[]D

l,lúlisr¡ de irutür i¡üc1úil

l'ipu tnnrreda

l,lonts pasedu

Fecha recaudasión

Hura racoudar:iün

üúpIf) iil"IEilli

Pficinñ 1 dfl 1

TOTAL A PAGAR IgI 303.478
PLAZO

CID

illl llllr lilllil lilt llil illt ilil1ilil il illll t 1l
08031 800 187 621 0831 01 0 1641 1

de retrrate, es conveniente inf<lrrnar su pago a la Tesr-rrei-ía que corresponda.

0ú02

Bflr{[u riÉ1i{Tl}f¡ütfi

047?

iOUIüUE TAiI(1PAüN

(YfiÜ

üú0üü8üí 8ü()1 $i611 08t1 01 üi 6,11 I

ü00?0¡i1;ll 0t,1 6ü ¡t57CI I 41

[rP

303.47ü 
" 
üú .

Descripción Códiqo Valoi' Descrioción Códiqo Valor
NOMBRE
COM.INFRAC.

CANTIDAD
UNIDMONET

VALOR $
UNID.MONET

FECHA DESDE

NRO.
DECRETO/RES.

ORGANIS.DECRET/
RES

001 B

0045

0047

0054

0067

0069

IQUIQUE

E 04u,u I

52.213,00

03-08-2021

491

SS.FF.AA.

CAUSA DEL COBRO

UNIDAD
MONETARIA

MOTIVO DEL
INGRESO Y OT.
DA]"
FECHA HASTA
FECHA
DECRETO/RE3.

0031

0046

00s2

UUb4

0068

PROPORCIONAL

31-08-2021
21-07-2011

D'.FISC.CONC.MARI
T

0317 303.478

Firma y tillbre

fa



, mj F 'JtUr* §Hffieef{$S-r ffiffiNiffiHAk
tr ffig, LA rIE-FI.J&§-§CA

F"*,i*i"10 -l

Descripción Códiqo Valor Descrioción Códiqo Valor
NOMBRE
COM.INFRAC.

CANTIDAD
UNIDMONET
VALOR $
UNID.MONET

FECHA DESDE

NRO.
DECRETO/RES.

ORGANIS.DECRET/
RES

00'18

0045

0047

0054

0067

0069

IQUIQUE

17,44

52.213,00

03-08-2021
ICD

SS.FF.AA.

lcnusn 
DEL coBRo

lr*,roo
IMONETARIA
lror,ro ort
ItttcREso v or.
lnnr
l.=.*o HASrA
lrecHn
lorcRrrolnrs.
lcnrurono u.n¡.

I

0031

0046

0052

0064

0068

0075

IRENTA 1ER Y 2DO
ISEMESTRE RÑo zozl

D".FISC.CONC.MARI
T

031 7 910.339 DCHOS.MUNIC,CON
C.

0535 367.313

Valido Hasta 31-08-2021
Fecha Emision 03-08-2021

l?o - t{Ép- b
/lo- É)ül'3

FORMULARIO 1O

ToTAL A PAGAR I91 1.277.652
PLAZO

ilil 1il

de remate, es conveniente informar su pago a la Tesoreria que corresponda.

CID

llilIilIilillllilIffi illlillt ilffiil Iltr
0803'1 8001 82721083'10101 6719

Bnt{c0

SAi'-'rrD[R Fechn: ]6/ü8/2021

licro. 11;0i:00 Usuarío; t47:0üi

ifiR " ILIIIl}RL}BAilTT
""--''-----:-.---

Córllsu de ¡pera,loi'

De§,:rii,ción illl)

CútJisrl Sricursol

[]esnripriún Sucursal

Te r¡l inn l

c It)

llumert] de auttri¿a¡iún

Iipr: ni¡neda

14ontn parlrds

Fecha recailrlrrción

l1ora recaudaciún

[ÚPlfl CLIEl{I'[

Pqs irriÍ I de 1

0fiüt

úA¡iülr §íil{Ilt¡tDrn

04 t?

IülIiÜlT IAfiIiPÉ[f}

iyB0

i)00c0803 I ll0üt 8272 1 083 I ü1 ü1 671 I
0üü2i]3ll 2l ()81 ül 7052r11 5l

fl.lr

1.?i7.65L00
l0?1 -{¡8-tü

1l;05;01

?f T9! .

§E@

-'Irii J i-
bu'

!áJ¿

kgj
l':f ¡¡ n ro ¡
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3./ 2A22

| 48411

16 DEL D.S. (M) NRO.

INFORMESE SOBRE LA GARANTIA trSTATAL DE

LOS DEPOS]TOS EN SU BANCO O EN WV,]W.SBIF,CI

155, D¿ FECHA 30 DE ABRIL DE 2O2I

, i. r.rlit

Itr\ N{. ¡ :i r il i¡r !.1 il ii l} { li I L I

2Q2t

$ itr . lillln rlll[ rl'llll ; i]iil lliiri llliii , llii,l ülll

QUEDA DEPOSITADA EN OFICINA IQUIQUE PI,AZA-----.- ----* DEL BANCO SANTANDER CHILE
LA CANTIDAD DE DOS MIL],ONES CÍENTO CUAR]]NTA Y UN MIL NOSC1ENTOS C]NCUENTA Y CTNCO CON OO/1OO ***+****,+**

***********************i******************r**********i********rir******i*r***** pESOS, pAGADBRA

A T,A VISTA S]N TNTERESES.
A FAVOR DE : DIRECTOR GENERAL DE], TERRITORIO MARITTMO Y DE MARINA MERCANTF /RUT 61.102.014-7)


